AUDIENCIA PÚBLICA NACIONAL TRIBUNAL ÉTICO DE LA DEUDA EXTERNA PERUANA Y SU IMPACTO EN LA REALIZACIÓN DE LOS DESC

Caso ELLIOT

SENTENCIA FINAL

Reunidos en Audiencia Pública en la ciudad de Lima, a los 7 días del mes de julio del 2004, este Tribunal Ético y de opinión,  constituido e integrado por los señores y señoras Jueces Laura Vargas, Sofía Macher, Francisco Soberón Garrido y el Rvdo. Padre Gastón Garatea, personalidades reconocidas en nuestro país por sus destacadas trayectorias en la defensa, promoción y difusión de los derechos políticos, civiles, económicos, sociales y culturales y del desarrollo;

Que, atendiendo a un clamor ciudadano que recoge a lo largo y ancho del continente latinoamericano, ciudadanos, organizaciones sociales de base, instituciones académicas, organizaciones de desarrollo, y organismos de derechos humanos han venido proponiendo diversas iniciativas orientadas a luchar contra los casos de corrupción en los procesos de endeudamiento externo;

Que, con el propósito de dar continuidad a las iniciativas ciudadanas por encontrar mecanismos jurisdiccionales o extra jurisdiccionales que permitan a nuestros pueblos no seguir sufriendo las gravísimas conse​cuencias que significa destinar recursos públicos para atender el pago de los servicios y del principal de la deuda externa corrupta e ilegítimas; se constituye este Tribunal Ético, para juzgar el llamado Caso Elliot, a fin de que se pueda determinar a los responsables de los hechos relacionados con el sobre pago realizado por el Estado Peruano equivalente a la suma de 58.45 millones de dólares, por unos títulos de la deuda pública soberana con valor nominal de US$ 20.7 millones y con valor de mercado de US$ 11.4 millones de dólares. A juicio de diversas organizaciones sociales de base de nuestro país, el desvío de estos recursos públicos ha generado obstáculos para que el Estado Peruano pudiera atender de manera progresiva el deber de realizar los derechos económicos, sociales y culturales de la población.  

Considerando:

Que, el caso sometido a este Tribunal Ético, se enmarca en el ámbito de operaciones de intermediación de títulos representativos de deuda externa soberana del Perú, y que por lo tanto, no es necesario que este Colegiado se pronuncié sobre la licitud de la deuda originaria, sino de como se realizó la liquidación de la misma.

Que, los hechos determinantes se sustentan en la documentación y testimonios contenidos en el Informe Final de la Comisión del Congreso de la República del Perú sobre Delitos Económicos y Financieros (Comisiones Dongo y Herrera) ocurridos durante la década de los noventa, en el gobierno del ex Presidente Alberto Fujimori; 

El Estado peruano suscribió un contrato con el Swiss Bank, entidad financiera con sede en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos, a fin de que esta entidad adquiriera en el mercado secundario internacional papeles de la deuda externa soberana del Perú, con el objeto de transferirla al Estado Peruano a fin de reducir el monto del principal de la deuda externa peruana. Además, se estipulaba en el referido contrato que esta entidad financiera no podía transferir a ninguna otra empresa o institución, sea nacional o extranjera, los papeles de la deuda peruana sin ofrecérsela primero al Perú, o sin el consentimiento previo de éste. Cabe precisar que el acápite 7 del mencionado contrato estipulaba: 

“El agente y [Swiss Bank], en representación propia y de sus filiales, aceptan no vender ni comprar, por cuenta propia, los tipos de activos contemplados en las instrucciones [papeles de la deuda peruana], ni ofrecerlos en venta o en compra de un modo que no sea el que se contempla en el presente convenio durante el período de vigencia del mismo y hasta la terminación de la obligación de Inversión de conformidad”.

Que, pese al mencionado compromiso contractual, el Swiss Bank al transferir a Elliot Associates LP. (en adelante Elliot), entre el 7 de Febrero y el 19 de Abril de 1996, papeles de la deuda peruana incumplió con las estipulaciones contractuales, y que junto con otros papeles que Elliot adquiriera de ING, otra entidad financiera, sumaban el monto nominal de 20,7 millones de dólares. Estos papeles fueron adquiridos por Elliot a un valor de mercado de US$ 11.4 millones de dólares.

Que, así mismo, se ha determinado en los tribunales estadounidenses que Elliot adquirió la deuda peruana con el único propósito de cobrarla por vía judicial. Se ha demostrado en el curso del proceso judicial que Elliot esperó el resultado de otro proceso judicial (caso Pravin contra Perú), para asegurarse de que podía cobrar la deuda peruana sin el concurso de otros acreedores; igualmente se aseguró de que Perú iba a ingresar al Plan Brady, por lo que se vería obligado a cancelar otras obligaciones y sería posible presionarlo judicialmente mediante medidas cautelares como los embargos.

Las acciones judiciales promovidas por Elliot, violaban el Principio del Champerty, según el cual la compra de deudas con el sólo propósito de demandarlas por vía judicial debe ser declarada improcedente por los tribunales dada su naturaleza especulativa. Este principio aplicado por la judicatura del Estado de Nueva York, se basa en el principio ético  internacionalmente reconocido que abomina la utilización de la usura como forma de enriquecimiento.

Ahora bien  para materializar sus propósitos, Elliot contó con el concurso de especialistas internacionales previamente contratados como es el caso del señor Jay Newman, contando además con la complicidad del funcionario peruano señor Jaime Pinto Tabini, que se desempeñaba como asesor legal del negociador oficial para la deuda externa peruana, encargado, además, de supervisar el contrato del gobierno peruano con el Swiss Bank y, por lo tanto, funcionario del Ministerio de Economía y Finanzas del Perú desde 1992. 
Se ha podido establecer que el Señor Pinto fuera informado por el Swiss Bank de la venta de los títulos de la deuda peruana que éste último realizara a favor de Elliot, y,  sin embargo, no realizó acción alguna para detener la ilícita operación que era contraria a las estipulaciones contractuales que ligaba al Swiss Bank con el Perú. 
El resultado de esta ilegal compra-venta de los títulos de la deuda externa peruana, fue el hecho de que el Perú tuvo que pagar la suma de 58’450,000 dólares al suscribir un acuerdo extrajudicial con el demandante Elliot, monto que pudo ser destinado al cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos libremente contraídas por el Perú.

Vistos:

 Que,  la Constitución Política del Perú de 1993, consagra en su Artículo 1º el principio de que “la defensa de la persona humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado”; 

Que, por otra parte, la Carta Internacional de los Derechos Humanos y los dos Pactos que la secundan establecen un conjunto de obligaciones en materia de derechos económicos, sociales y culturales a los cuales el Estado Peruano se ha comprometido formalmente a respetar, promoverlos y  hacerlos cumplir; que, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su Artículo 2º proclama que toda persona tiene todos los derechos y libertades, sin distingo alguno de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole; que, asimismo, el arti​culo 25º de dicha Declaración igualmente proclama que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial, la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios socia​les necesarios, asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez, y otros casos de pérdida de sus medios de subsis​tencia por circunstancias independientes de su voluntad, así como a la educación gratui​ta y los demás derechos y libertades contenidos en esta Declaración;

Que, por otra parte, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura​les reconoce los derechos a la salud y educación de manera equitativa y satisfactoria que aseguren vivir con dignidad; y que, por otra parte, el Articulo 5º del indicado Pacto Internacional establece que ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos enca​minados a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista en él; 

POR ESTOS FUNDAMENTOS RESUELVE POR UNANIMIDAD:

Declara responsable de los cargos que formula la acusación fiscal a los señores Jaime Pinto Tabini y Jay Newman; a los señores ex Ministros de Economía del gobierno del Ex Presidente Alberto Fujimori y del Gobierno de Transición presidido por el Dr. Valentín Paniagua Curasao, Jorge Camet Dickman y Carlos Boloña Behr, por su responsabilidad política con los hechos materia de la acusación fiscal; así mismo, se ha podido determinar la responsabilidad funcional del actual Congreso de la República por no haber iniciado las acciones tendientes a establecer las responsabilidades de los indicados funcionarios y personas ante la Fiscalía de la Nación.
Finalmente, este Tribunal recomienda a las organizaciones sociales del hemisferio a que den inicio a una campaña internacional para la constitución de un Tribunal de Arbitraje Internacio​nal que asuma competencia para conocer los casos relacionados con el endeudamiento externo de los países en desarrollo.

SUCRIBEN:

LAURA VARGAS

SOFÍA MACHER

FRANCISCO SOBERÓN GARRIDO 

RVDO. PADRE GASTÓN GARATEA

